
1. 

OFICIALIZA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN Y 
ESTATUTOS DE SOCIEDAD ANÓNIMA QUE 
INDICA. 
 
 
 
DECRETO Nº 

 
 
 
ANTOFAGASTA, 
 
 

 
VISTOS: Lo dispuesto en los D. F. L. Nºs 11 y 148, 

ambos de 1981 y D. S. Nº 332 de 2010, todos del Ministerio de Educación. 
 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que, mediante oficio VRIIP N°26, de 07 de marzo 

de 2012, de Vicerrectoría de Investigación, Innovación y Postgrado, se ha solicitado la oficialización de 
la Escritura de Constitución y Estatutos de la Sociedad Anónima Cerrada “Desert Bioenergy S.A.” (DB 
S.A.), suscrita entre la Universidad de Antofagasta, la Universidad de la Frontera y otras instituciones y 
anotada en el Repertorio bajo el número 3013, del año 2010, de la Notaría de Vitacura, Santiago. 

 
 
2. Que, en mérito de lo anterior: 
 
 
D E C R E T O: 
 

 OFICIALÍZASE, la Escritura de Constitución y 
Estatutos de la Sociedad Anónima Cerrada “Desert Bioenergy S.A.” (DB S.A.), suscrita entre la 
Universidad de Antofagasta, la Universidad de la Frontera y otras instituciones y anotada en el 
Repertorio bajo el número 3013, del año 2010, de la Notaría de Vitacura, Santiago, la cual se archiva 
conjuntamente con el presente decreto, cuyo texto es el siguiente: 
 

 



2. 

 
 
 



3. 

 
 
 



4.  



5. 

 
 
 



6.  



7. 

 

 
 



8. 
 



9. 

 



10. 

 
 



11. 

 
 
 
 



12. 

 
 
 
 
 
 



13. 

 
 



14. 

 
 
 



15. 

 
 



16. 

 
 
 



17. 

 
 
 
 
 



18. 

 
 
 



19. 

 
 



20. 

 
 



21. 

 
 



22. 

 



23. 
 



24. 
 



25. 

 
 



26. 

 
 
 
En constancia firman: 
 
Luis Alberto Loyola Morales, Rector Universidad de Antofagasta. 
Sergio Antonio Bravo Escobar, Representante Universidad de la Frontera. 
René Humberto Piantini Castillo, Representante Productora de Algas Marinas Limitada. 
Enrique A. Sabugo Canseco, Representante Molinera Gorbea Limitada. 
Samuel A. Seco González, Representante Molinera Gorbea Limitada. 
Lodewijk Verdeyen, Representante Electroandina S.A. 
Alejandro Lorenzini Lorenzini, Representante Electroandina S.A. 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 
 

 
 

 
 
 

LUIS LOYOLA MORALES 
              RECTOR  

 MACARENA SILVA BOGGIANO 
       SECRETARIA GENERAL 
 
 
LLM/MSB/FFDLC/MDS/gsz 
 
 
Distribución
Secretaría General 

: 

Contraloría 
Vicerrectoría de Investigación Innovación y Postgrado 
Vicerrectoría Económica 
Dirección de Docencia 
Dirección de Economía y Finanzas. 
Depto. de Finanzas 
Dirección de Relaciones Universitarias. 


